
Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

625 ORDEN de 20 de marzo de 2006, por la que se
da carácter definitivo a los destinos obtenidos
en los Equipos de Orientación Educativa y Psi-
copedagógicos, por el personal laboral que ha
adquirido fijeza y destino definitivo mediante
ejecución de sentencia, así como por el perso-
nal laboral que, previa superación del proce-
dimiento selectivo convocado por Orden de 8
de junio de 1999, de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 76, de
12.6.99), adquirió la condición de personal la-
boral fijo, en los puestos vacantes del Grupo I,
y se les adjudicó puestos de trabajo en los ex-
tintos equipos multiprofesionales mediante Re-
solución de 24 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica (B.O.C. nº 87, de 26.6.02).

ANTECEDENTES

Primero.- La Orden de 18 de junio de 1993 de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, establece
la sectorización de los Equipos Multiprofesionales de
Educación Especial y determina la adscripción de sus
miembros (B.O.C. nº 87, de 7.7.93). En su anexo II
se hacen públicos los nuevos destinos adjudicados a
cada uno de sus integrantes como consecuencia de la
sectorización territorial que se define en el anexo I de
la misma.

Segundo.- El Decreto 23/1995, de 24 de febrero,
regula la orientación educativa en la Comunidad Autó-
noma Canaria (B.O.C. nº 34, de 20.3.95), disponien-
do en su artículo sexto, apartado 6.1, que se crean los
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagó-
gicos de la Comunidad Autónoma Canaria y estable-
ciendo en su Disposición Adicional Primera, que los
funcionarios de carrera destinados con carácter defi-
nitivo en el Servicio Técnico de Orientación Educa-
tiva y Profesional, así como los componentes de los
Equipos Multiprofesionales y los Psicólogos de Cen-
tros Específicos, quedan integrados en los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógicos, en las
condiciones que reglamentariamente se determine.

Asimismo la Disposición Adicional Quinta establece
que quedan suprimidos el Servicio Técnico de Orien-
tación Educativa y Profesional así como los Equipos
Multiprofesionales.

Tercero.- De acuerdo con lo establecido en el
precitado Decreto, la Orden de 3 de julio de 1995
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
regula el procedimiento de adscripción del personal

con destino en el Servicio de Orientación Educati-
va y Profesional, Equipos Multiprofesionales y Psi-
cólogos de Centros Específicos a los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógicos (B.O.C.
nº 101, de 2.8.95).

La citada Orden tiene por objeto la adscripción del
personal funcionario con destino definitivo en el Ser-
vicio Técnico de Orientación Educativa y Profesional,
del que presta servicios en los Equipos Multiprofesionales
y de los Psicólogos de Centros Específicos, a los Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos, y
establece en su base segunda, apartado 2, que parti-
ciparán obligatoriamente en este procedimiento todo
el personal laboral, tengan carácter fijo o temporal, que
desempeña sus funciones en los Equipos Multiprofe-
sionales.

Cuarto.- Por Resolución de 17 de noviembre de 1995
de la Dirección General de Personal de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, se hace pública la
adscripción definitiva de funcionarios y personal la-
boral a los Equipos de Orientación Educativa y Psi-
copedagógicos, según Orden de 3 de julio de 1995 (B.O.C.
nº 164, de 27.12.95). 

En los anexos I-B y IV-A de esta Orden se publi-
can los destinos obtenidos en los Equipos de Orien-
tación Educativa y Psicopedagógicos del personal la-
boral temporal correspondiente a la categoría de
Psicólogos y Pedagogos.

Quinto.- La Orden de 8 de junio de 1999 (B.O.C.
nº 103, de 2.8.99), de la Consejería de Presidencia y
Relaciones Institucionales, hace pública convocatoria
de procedimiento selectivo para adquirir la condición
de personal fijo en los puestos vacantes del Grupo I
sujetos a régimen jurídico laboral, en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sexto.- La Resolución de 24 de junio de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública de la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica, ha-
ce pública la relación de aspirantes que han superado
el procedimiento selectivo convocado mediante la Or-
den de 8 de junio de 1999, para adquirir la condición
de personal laboral fijo, en los puestos vacantes del Gru-
po I, y se les adjudican puestos de trabajo. En el ane-
xo de esta Resolución los Psicólogos y Pedagogos
que obtuvieron destino como personal laboral temporal
en los Equipos de Orientación Educativa y Psicope-
dagógicos por Resolución de 17 de noviembre de
1995, figuran adscritos a los Equipos Multiprofesio-
nales, ya suprimidos por el Decreto 23/1995, de 24 de
febrero, o sin destino concreto.

Séptimo.- Asimismo es preciso considerar que una
parte del personal laboral temporal relacionado en el
anexo IV-A de la Resolución de 17 de noviembre de
1995 ha adquirido fijeza y obtenido destino median-
te ejecución de sentencias, emitidas por la Sala de lo
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Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
de Santa Cruz de Tenerife.

En consecuencia se hace necesario dar carácter de-
finitivo en los Equipos de Orientación Educativa y Psi-
copedagógicos creados por el Decreto 23/1995, de 24
de febrero, al personal laboral temporal que adquirió
fijeza por ejecución de sentencia o mediante la supe-
ración del procedimiento selectivo convocado por Or-
den de 8 de junio de 1999 y al que por Resolución de
24 de junio de 2002 se les adjudicó un destino en los
ya extintos Equipos Multiprofesionales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Orden de 18 de junio de 1993 de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que
se establece la sectorización de los Equipos Multi-
profesionales de Educación Especial y se determina
la adscripción de sus miembros.

Segundo.- Decreto 23/1995, de 24 de febrero, por
el que se regula la orientación educativa en la Comu-
nidad Autónoma Canaria.

Tercero.- Orden de 3 de julio de 1995, de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que
se regula el procedimiento de adscripción del personal
con destino actual en el Servicio Técnico de Orienta-
ción Educativa y Profesional, Equipos Multiprofesio-
nales y Psicólogos de Centros Específicos a los Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos.

Cuarto.- Resolución de 17 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Personal, por la que se ha-
ce pública la adscripción definitiva de funcionarios y
personal laboral docente a los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógicos, según Orden de 3 de
julio de 1995.

Quinto.- Orden de 8 de junio de 1999, de la Con-
sejería de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se convoca procedimiento selectivo para ad-
quirir la condición de personal fijo en los puestos va-
cantes del Grupo I sujetos a régimen jurídico laboral,
en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Sexto.- Resolución de 24 de junio de 2002, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se pu-
blica la relación de aspirantes que han superado el pro-
cedimiento selectivo, convocado mediante Orden de 8
de junio de 1999 (B.O.C. nº 76, de 12.6.99), modifica-
da y rectificada por la Orden de 13 de diciembre de 1999
(B.O.C. nº 165, de 17.12.99), para adquirir la condición
de personal laboral fijo, en los puestos vacantes del
Grupo I, y se les adjudican puestos de trabajo.

Séptimo.- Sentencias del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias que afectan a los destinos definiti-
vos obtenidos por el personal laboral fijo:

a) Sentencia de 14 de febrero de 1995 de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en Santa Cruz de Tenerife.

b) Sentencia de 23 de junio de 1995 de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en Santa Cruz de Tenerife.

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de las
competencias que otorga el artículo 29 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90), y los artículos 4 y 5 del Decreto 305/1991,
de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 

D I S P O N G O:

Primero.- Publicar los destinos definitivos obteni-
dos en ejecución de sentencias de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en San-
ta Cruz de Tenerife por el personal laboral fijo que fi-
gura en el anexo I de esta Orden.

Segundo.- Publicar en el anexo II de esta Orden los
destinos definitivos en los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógicos que debió obtener el per-
sonal laboral temporal que, mediante la superación del
procedimiento selectivo convocado por Orden de 8 de
junio de 1999, de la Consejería de Presidencia y Re-
laciones Institucionales, lo obtuvo en los ya entonces
extintos Equipos Multiprofesionales.

Como consecuencia de lo dispuesto en la Disposi-
ción Tercera de la precitada Resolución de 24 de ju-
nio de 2002, de la Dirección General de la Función Pú-
blica, el destino definitivo del personal que figura en
este anexo, tiene efectos de 1 de julio de 2002.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes,
o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrati-
vo que corresponda, en el plazo de dos meses, ambos
plazos contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. En el ca-
so de presentarse recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
se resuelva expresamente el de reposición o se produzca
su desestimación presunta. 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

626 ORDEN de 20 de abril de 2006, por la que
se establecen instrucciones para el desarrollo
y ejecución del Real Decreto 706/2002, de
19 de julio, que regula determinadas in-
corporaciones al grado superior de las en-

señanzas de música y las equivalencias, a
efectos académicos, de las enseñanzas de
música, de canto y de danza de los planes
de estudios que se extinguen con los co-
rrespondientes a la nueva ordenación del sis-
tema educativo.

Examinado el procedimiento iniciado por la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos, referente al establecimiento


